
 

 
Dirección General de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 

EXPEDIENTE: A/SER-022692/2018 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: Recogida en servicio de urgencias y atención clínica in situ 
de animales vagabundos y/o abandonados en la Comunidad de Madrid. 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan 
de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia: 
 
  Captura y recogida de animales vagabundos y/o abandonados de cualquier 

especie doméstica o exótica que se encuentren en las proximidades o en las 
carreteras de la Comunidad de Madrid.  

 
  Recogida urgente de animales vagabundos y/o abandonados de cualquier 

especie doméstica o exótica, que estén heridos o que necesiten de atención 
clínica inmediata. 

 
  Atención médico-quirúrgica, in situ, de los animales mencionados. 
 
  Recogida de animales asilvestrados en cotos de caza o en cualquier otro lugar, 

en los que su recogida es de especial dificultad para los servicios municipales 
habituales, etc. En estas recogidas se seguirá el protocolo específico 
establecido por la Dirección General de Agricultura y Ganadería. 

 
  Anestesia de aquellos animales potencialmente peligrosos en los que sea 

necesaria la tranquilización de los mismos para su captura y manejo. 
 
  Apoyo al servicio de recogida de animales habitual que se lleva a cabo en el 

Centro Integral de Acogida de Animales de la Comunidad de Madrid, incluso a 
captura de gatos asilvestrados con la finalidad de crear colonias felinas 
controladas 

 
  Recogida, a indicación de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de 

cualquier otro animal que requiera de este servicio. 
 
  Traslado de los animales al Centro Integral de Acogida de Animales de la 

Comunidad de Madrid o a cualquier otro centro que determine la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería; en el caso de animales que precisen 
atención clínica, se incluirá también el cuidado de los mismos en el centro 
hasta que se incorpore el personal clínico del mismo.  

 
  Gestión de los cadáveres recogidos de resultas de alguno de los avisos objeto 

de este contrato. 
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Ref: 10/329972.9/18
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Ganadería y Alimentación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

 
 
  Atención telefónica de todas las llamadas recibidas relacionadas con la recogida 

de animales. La atención será personalizada, no pudiéndose derivar a un 
contestador automático. Será obligación del adjudicatario dar, al demandante, 
la información necesaria para redirigir su solicitud. 

 
El precio de licitación de este contrato es de 39.167,7 euros de los cuales 32.370 euros 
corresponden a la base imponible y  6.797,7 euros corresponden al IVA. 
 
El pago se realizará mediante certificaciones mensuales previa comprobación y 
conformidad de la realización de las actividades objeto del contrato, por parte de la 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
 
 El importe total de este contrato será satisfecho con cargo a la partida 22706, del 
programa 411A, del ejercicio presupuestario 2018 de los presupuestos generales de 
la Comunidad de Madrid. 
 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
P.S: EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA Y 

BIENESTAR ANIMAL 
(Orden 1350/2018) 

 
 
 
 
 

Fdo.: Jesús Carpintero Hervás 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
44

80
01

14
46

30
94

89
30


		2018-10-25T18:35:04+0200


		2018-12-21T14:32:53+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




